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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a primero de agosto de dos mil dieciocho.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 01765/INFOEM/IP/RR/2018,  01766/INFOEM/IP/RR/2018, 01770/INFOEM/IP/RR/2018 y 01914/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y Secretaría General de Gobierno en lo subsecuente Sujetos Obligados, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante los sujetos obligados, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00206/TOLUCA/IP/2018, 00063/SMSEM/IP/2018 00110/CODHEM/IP/2018 y 00104/SEGEGOB/IP/2018 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
Solicitud 00206/TOLUCA/IP/2018
Quiero saber qué sucedió en el Edificio Plaza Toluca ubicado en la calle Lerdo poniente, número 101, esquina con calle Juárez en el Centro de Toluca, el día domingo 22 de abril de 2018 por la tarde en que se presentó una tromba. 1.	Por qué razón no se permitió el ingreso del personal que labora en el inmueble desde el lunes 23 de abril, hasta el 1º de Mayo de 2018. 2.	Porque aún no se permite el ingreso de vehículos ni personas a los sótanos del edificio. 3.	Quiero una descripción de la situación física en que se encuentra el edificio, específicamente de los sótanos, y si existen imágenes solicito copias. 4.	Quiero saber si es verdad que se rompió la bóveda del Río Verdiguel en la parte de los sótanos del edificio. 5.	Quiero una descripción de la grieta que se aprecia desde la planta baja y que se presenta en la loza que divide el primer sótano y el segundo, sus dimensiones, sus características y especialmente si compromete la seguridad estructural del edificio. 6.	Quiero saber si se calló algún muro o columna. 7.	Quiero saber si está comprometida la seguridad estructural del inmueble y si existe riesgo de colapso a raíz del evento mencionado. 8.	Qué medidas precautorias se han adoptado. 9.	Quiero saber si existe un dictamen emitido por perito competente sobre la seguridad estructural del edificio y una copia del mismo. 10. Quién autorizó el reingreso del personal y público en general al inmueble, con qué facultades legales lo hizo y cuál fue el respaldo documental o de otra índole, suficiente y bastante para tal efecto. 11.	Qué mediadas se están ejecutando para la reparación de los daños y qué instancias y autoridades intervienen, o en su caso, qué plan se tiene. 12.	Qué medidas se han implementado para garantizar la integridad de los servidores públicos y usuarios en general que ocupan diariamente el edificio. 13.	Por qué motivo no se ha convocado a la brigada de protección civil del edificio a una reunión y revisión del mismo, y por qué no se les ha permitido revisar los sótanos. 14.	Quién es el propietario del edificio.
Solicitud 00063/SMSEM/IP/2018
Quiero saber qué sucedió en el Edificio Plaza Toluca ubicado en la calle Lerdo poniente, número 101, esquina con calle Juárez en el Centro de Toluca, el día domingo 22 de abril de 2018 por la tarde en que se presentó una tromba. 1.	Por qué razón no se permitió el ingreso del personal que labora en el inmueble desde el lunes 23 de abril, hasta el 1º de Mayo de 2018. 2.	Porque aún no se permite el ingreso de vehículos ni personas a los sótanos del edificio. 3.	Quiero una descripción de la situación física en que se encuentra el edificio, específicamente de los sótanos, y si existen imágenes solicito copias. 4.	Quiero saber si es verdad que se rompió la bóveda del Río Verdiguel en la parte de los sótanos del edificio. 5.	Quiero una descripción de la grieta que se aprecia desde la planta baja y que se presenta en la loza que divide el primer sótano y el segundo, sus dimensiones, sus características y especialmente si compromete la seguridad estructural del edificio. 6.	Quiero saber si se calló algún muro o columna. 7.	Quiero saber si está comprometida la seguridad estructural del inmueble y si existe riesgo de colapso a raíz del evento mencionado. 8.	Qué medidas precautorias se han adoptado. 9.	Quiero saber si existe un dictamen emitido por perito competente sobre la seguridad estructural del edificio y una copia del mismo. 10. Quién autorizó el reingreso del personal y público en general al inmueble, con qué facultades legales lo hizo y cuál fue el respaldo documental o de otra índole, suficiente y bastante para tal efecto. 11.	Qué mediadas se están ejecutando para la reparación de los daños y qué instancias y autoridades intervienen, o en su caso, qué plan se tiene. 12.	Qué medidas se han implementado para garantizar la integridad de los servidores públicos y usuarios en general que ocupan diariamente el edificio. 13.	Por qué motivo no se ha convocado a la brigada de protección civil del edificio a una reunión y revisión del mismo, y por qué no se les ha permitido revisar los sótanos. 14.	Quién es el propietario del edificio.
Solicitud 00110/CODHEM/IP/2018
Quiero saber qué sucedió en el Edificio Plaza Toluca ubicado en la calle Lerdo poniente, número 101, esquina con calle Juárez en el Centro de Toluca, el día domingo 22 de abril de 2018 por la tarde en que se presentó una tromba. 1.	Por qué razón no se permitió el ingreso del personal que labora en el inmueble desde el lunes 23 de abril, hasta el 1º de Mayo de 2018. 2.	Porque aún no se permite el ingreso de vehículos ni personas a los sótanos del edificio. 3.	Quiero una descripción de la situación física en que se encuentra el edificio, específicamente de los sótanos, y si existen imágenes solicito copias. 4.	Quiero saber si es verdad que se rompió la bóveda del Río Verdiguel en la parte de los sótanos del edificio. 5.	Quiero una descripción de la grieta que se aprecia desde la planta baja y que se presenta en la loza que divide el primer sótano y el segundo, sus dimensiones, sus características y especialmente si compromete la seguridad estructural del edificio. 6.	Quiero saber si se calló algún muro o columna. 7.	Quiero saber si está comprometida la seguridad estructural del inmueble y si existe riesgo de colapso a raíz del evento mencionado. 8.	Qué medidas precautorias se han adoptado. 9.	Quiero saber si existe un dictamen emitido por perito competente sobre la seguridad estructural del edificio y una copia del mismo. 10. Quién autorizó el reingreso del personal y público en general al inmueble, con qué facultades legales lo hizo y cuál fue el respaldo documental o de otra índole, suficiente y bastante para tal efecto. 11.	Qué mediadas se están ejecutando para la reparación de los daños y qué instancias y autoridades intervienen, o en su caso, qué plan se tiene. 12.	Qué medidas se han implementado para garantizar la integridad de los servidores públicos y usuarios en general que ocupan diariamente el edificio. 13.	Por qué motivo no se ha convocado a la brigada de protección civil del edificio a una reunión y revisión del mismo, y por qué no se les ha permitido revisar los sótanos. 14.	Quién es el propietario del edificio.

Solicitud 00104/SEGEGOB/IP/2018
Quiero saber qué sucedió en el Edificio Plaza Toluca ubicado en la calle Lerdo poniente, número 101, esquina con calle Juárez en el Centro de Toluca, el día domingo 22 de abril de 2018 por la tarde en que se presentó una tromba. 1.	Por qué razón no se permitió el ingreso del personal que labora en el inmueble desde el lunes 23 de abril, hasta el 1º de Mayo de 2018. 2.	Porque aún no se permite el ingreso de vehículos ni personas a los sótanos del edificio. 3.	Quiero una descripción de la situación física en que se encuentra el edificio, específicamente de los sótanos, y si existen imágenes solicito copias. 4.	Quiero saber si es verdad que se rompió la bóveda del Río Verdiguel en la parte de los sótanos del edificio. 5.	Quiero una descripción de la grieta que se aprecia desde la planta baja y que se presenta en la loza que divide el primer sótano y el segundo, sus dimensiones, sus características y especialmente si compromete la seguridad estructural del edificio. 6.	Quiero saber si se calló algún muro o columna. 7.	Quiero saber si está comprometida la seguridad estructural del inmueble y si existe riesgo de colapso a raíz del evento mencionado. 8.	Qué medidas precautorias se han adoptado. 9.	Quiero saber si existe un dictamen emitido por perito competente sobre la seguridad estructural del edificio y una copia del mismo. 10. Quién autorizó el reingreso del personal y público en general al inmueble, con qué facultades legales lo hizo y cuál fue el respaldo documental o de otra índole, suficiente y bastante para tal efecto. 11.	Qué mediadas se están ejecutando para la reparación de los daños y qué instancias y autoridades intervienen, o en su caso, qué plan se tiene. 12.	Qué medidas se han implementado para garantizar la integridad de los servidores públicos y usuarios en general que ocupan diariamente el edificio. 13.	Por qué motivo no se ha convocado a la brigada de protección civil del edificio a una reunión y revisión del mismo, y por qué no se les ha permitido revisar los sótanos. 14.	Quién es el propietario del edificio.

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX en los cuatro casos.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que los sujetos obligados en fecha once de mayo del año en curso dieron contestación a las solicitudes de información  00206/TOLUCA/IP/2018, 00063/SMSEM/IP/2018 00110/CODHEM/IP/2018, por otro lado en fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho el sujeto obligado correspondiente, dio contestación a la solicitud de acceso a la información 00104/SEGEGOB/IP/2018, mismas que no se insertan al ser del conocimiento de las partes, sin embargo serán objeto de análisis más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados , el recurrente en fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho interpuso los recursos de revisión 01765/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00206/TOLUCA/IP/2018), 01766/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00063/SMSEM/IP/2018) y 01770/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00110/CODHEM/IP/2018), asimismo con fecha veintitrés de mayo de los corrientes interpuso el recurso de revisión número 01914/INFOEM/IP/RR/2018 (para la solicitud 00104/SEGEGOB/IP/2018) en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 

01765/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“La respuesta a la solicitud 00206/TOLUCA/IP/2018 por la que se me niega la información solicitada por decir que los edificios pertenecen al Gobierno del Estado de México y se me reorienta.” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“De la preguntas planteadas, el Ayuntamiento de Toluca, al menos debería conocer la respuesta a las marcadas con los números 4, 11 y 12, especialmente sobre la situación de la bóveda del río Verdiguel; si sufrió algún colapso o no, en la fecha mencionada.” [sic]
01766/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“La respuesta a la solicitud 000063/SMSEM/IP/2018 por la que el sujeto obligado dice que no es de su competencia el contenido de la solicitud de información y me reorienta a otra instanica.” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado debería saber lo relativo a la seguridad e integridad de sus agremiados que laboran en el edificio mencionado en la solicitud (que son varios cientos), tan es así que cobra un cantidad con motivo de la seguridad social, que se nos descuenta todas las quincenas. Debería saber si existe algún documento que de certeza de que no hay riesgo de ocupar el inmueble o por alguna razón debería estar enterado de la situación ya que se suspendieron labores en el inmueble por seis días hábiles..” [sic]


01770/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“La respuesta a la solicitud 00110/CODHEM/IP/2018 de fecha 11 de mayo de 2018, en la que dice no cuenta con la información.” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Por tratarse de una situación de riesgo, en donde miles de personas, entre servidores públicos y usuarios que cualquier día común ocupan el edificio que podría verse colapsado por los daños, se ven en riesgo los derechos humanos de esas personas, especialmente la vida que es el derecho humano condicionante de todos los demás. Esa Comisión debería tener conocimiento de oficio de los hechos y darle el seguimiento que en derecho proceda o bien informe de la omisión correspondiente.” [sic]

01914/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“La respuesta a la solicitud 00104/SEGEGOB/IP/2018.” [sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El sujeto obligado sólo me dio respuesta a una de las catorce preguntas, no obstante que es de su plena competencia el contenido de las restantes, específicamente las relacionadas a la seguridad, pues de él depende la Coordinación General de Protección Civil. Es más que vidente que se oculta la información, faltando a los dispositivos mínimos de la ley de la materia y al derecho constitucional consagrado en el artículo 6° de la Carta Magna. Al menos debería existir un dictamen sobre la seguridad estructural del edificio. Tememos por nuestra integridad, por nuestra vida, los que ocupamos el inmueble en horas laborales.” [sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Eva Abaid Yapur, y Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales recayeron  en acuerdos de admisión en fecha veintidós de mayo de dos mil dieciocho para los recursos de revisión 01765/INFOEM/IP/RR/2018,  01766/INFOEM/IP/RR/2018 y 01770/INFOEM/IP/RR/2018 y con fecha veintinueve de mayo de los corrientes para el recurso de revisión 01914/INFOEM/IP/RR/2018 determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Novena Sesión Ordinaria de Pleno de fecha veintitrés de mayo de la presente anualidad, se determinó acumular los recursos de revisión 01765/INFOEM/IP/RR/2018,  01766/INFOEM/IP/RR/2018 y 01770/INFOEM/IP/RR/2018, de igual forma en la Vigésima Sesión Ordinaria de Pleno de fecha treinta de mayo del mismo año se determinó acumular a estos mismo, el recurso de revisión número 01914/INFOEM/IP/RR/2018, ya que existe similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”[Sic]

SEXTO. De la etapa de instrucción.
01765/INFOEM/IP/RR/2018
En el expediente electrónico del SAIMEX se observa la presentación del informe justificado en fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, por su parte el recurrente no realizó ningún tipo de manifestaciones.
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha veintiuno de junio de dos mil dieciocho se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en comento.
Así, en fecha tres de julio del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
01766/INFOEM/IP/RR/2018.
Se advierte que en el expediente electrónico SAIMEX obra el informe justificado rendido el treinta de mayo de dos mil dieciocho, por su parte, el recurrente no realizó manifestación alguna. 
De manera posterior, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiuno de junio del año en curso. Lo anterior, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva de los asuntos. 
Así, en fecha tres de julio del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
01770/INFOEM/IP/RR/2018
En el expediente electrónico del SAIMEX se observa la presentación del informe justificado en fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, por su parte el recurrente no realizó ningún tipo de manifestación.
De igual forma el sujeto obligado hizo llegar de manera física el informe justificado en comento en fecha treinta de mayo del año en curso, que en su totalidad resulta ser idéntico en su contenido al que se encuentra inmerso en el expediente electrónico del SAIMEX.
De manera posterior, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiuno de junio del año en curso. Lo anterior, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva de los asuntos.
Así, en fecha tres de julio del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

01914/INFOEM/IP/RR/2018
Se advierte que en el expediente electrónico SAIMEX obra informe justificado rendido el cinco de junio de dos mil dieciocho, por su parte, el recurrente no realizó manifestación alguna.
De manera posterior, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiuno de junio del año en curso. Lo anterior, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva de los asuntos.
Así, en fecha diez de julio del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Considerando lo requerido por el hoy recurrente se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por lo anterior, es necesario retomar lo solicitado por el ahora recurrente, tal como se observa en los antecedentes de la presente resolución, resultan ser los mismos requerimientos en todas las solicitudes de información, los cuales versan específicamente en conocer lo siguiente:
Del edificio Plaza Toluca 
1. Por qué razón no se permitió el ingreso del personal que labora en el inmueble desde el lunes 23 de abril, hasta el 1º de Mayo de 2018.
2. Porque aún no se permite el ingreso de vehículos ni personas a los sótanos del edificio
3. Quiero una descripción de la situación física en que se encuentra el edificio, específicamente de los sótanos, y si existen imágenes solicito copias
4. Quiero saber si es verdad que se rompió la bóveda del Río Verdiguel en la parte de los sótanos del edificio
5. Quiero una descripción de la grieta que se aprecia desde la planta baja y que se presenta en la loza que divide el primer sótano y el segundo, sus dimensiones, sus características y especialmente si compromete la seguridad estructural del edificio
6. Quiero saber si se calló algún muro o columna
7. Quiero saber si está comprometida la seguridad estructural del inmueble y si existe riesgo de colapso a raíz del evento mencionado
8. Qué medidas precautorias se han adoptado
9. Quiero saber si existe un dictamen emitido por perito competente sobre la seguridad estructural del edificio y una copia del mismo
10. Quién autorizó el reingreso del personal y público en general al inmueble, con qué facultades legales lo hizo y cuál fue el respaldo documental o de otra índole, suficiente y bastante para tal efecto
11. Qué mediadas se están ejecutando para la reparación de los daños y qué instancias y autoridades intervienen, o en su caso, qué plan se tiene
12. Qué medidas se han implementado para garantizar la integridad de los servidores públicos y usuarios en general que ocupan diariamente el edificio
13. Por qué motivo no se ha convocado a la brigada de protección civil del edificio a una reunión y revisión del mismo, y por qué no se les ha permitido revisar los sótanos
14. Quién es el propietario del edificio.

Una vez expuesto lo anterior, los sujetos obligados, presentaron la debida contestación a las diversas solicitudes promovidas por el particular, sin embargo, debido a que resultan ser sujetos obligados distintos, es necesario realizar un análisis de la información proporcionada por cada uno de estos.
Ahora bien por lo que respecta al recurso de revisión 01765/INFOEM/IP/RR/2018 el Ayuntamiento de Toluca, a través de la respuesta emitida por este mismo, manifestó lo siguiente: 
[image: ]
Respuesta que al recurrente le resulta desfavorable y en medio de defensa respectivo hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad: 
“De la preguntas planteadas, el Ayuntamiento de Toluca, al menos debería conocer la respuesta a las marcadas con los números 4, 11 y 12, especialmente sobre la situación de la bóveda del río Verdiguel; si sufrió algún colapso o no, en la fecha mencionada.”(sic)
Para lo cual el sujeto obligado, tal como se menciona en los antecedentes de la presente resolución, emitió el informe justificado correspondiente, en el cual manifiesta lo siguiente: 
[image: ]
De la imagen inserta con antelación, se puede observar que el sujeto obligado ratifica en todos los sentidos la respuesta primigenia proporcionada por el mismo, de igual forma se aprecia que al momento de dar contestación a la solicitud de información, manifiesta no ser competente para conocer sobre la situación del edificio al que hace referencia el particular, ya que el edificio al que hace referencia el recurrente en la solicitud de información, forma parte del Gobierno del Estado de México.
Una vez expuesto lo anterior, se entiende que el sujeto obligado ha declarado su incompetencia, debido a que el edificio en mención, no se forma parte del patrimonio del Ayuntamiento de Toluca y por obvias razones, no puede conocer acerca de este, sin embargo dicha autoridad, manifiesta que el multicitado edificio le compete al Gobierno del Estado de México, que es la autoridad que pudiera conocer acerca de la información.
Por lo anterior viene a colación el criterio 31/10 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Bajo el criterio anteriormente mencionado, este órgano garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por el sujeto obligado con base a la solicitud de información promovida por el hoy recurrente, ya que como lo mencionábamos en párrafos anteriores dicha autoridad ha manifestado su incompetencia, dentro del término que establece el arábigo 167 párrafo primero de la Ley de la materia, que para ser precisos establece lo siguiente:
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
(…)
Una vez expuesto lo anterior y tomando como referencia la fecha de la solicitud de información y la fecha en la que el sujeto obligado ha declarado su incompetencia para conocer acerca de lo requerido por el particular, este órgano garante determina CONFIRMAR la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Toluca, toda vez que se ha dado cumplimiento al numeral anteriormente referido.
De igual forma lo que compete a los recursos de revisión 01766/INFOEM/IP/RR/2018 y 01770/INFOEM/IP/RR/2018, ambos sujetos obligados declararon su incompetencia en el término anteriormente señalado, por ende resulta necesario insertar las respuestas del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México y Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, las cuales consisten en lo siguiente:
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Ambas respuesta le resultaron desfavorables al particular, para lo cual hizo valer las siguientes razones o motivos de inconformidad:
Para el recurso de revisión 01766/INFOEM/IP/RR/2018:
“El sujeto obligado debería saber lo relativo a la seguridad e integridad de sus agremiados que laboran en el edificio mencionado en la solicitud (que son varios cientos), tan es así que cobra un cantidad con motivo de la seguridad social, que se nos descuenta todas las quincenas. Debería saber si existe algún documento que de certeza de que no hay riesgo de ocupar el inmueble o por alguna razón debería estar enterado de la situación ya que se suspendieron labores en el inmueble por seis días hábiles.”(sic)
Para el recurso de revisión 01770/INFOEM/IP/RR/2018:
“Por tratarse de una situación de riesgo, en donde miles de personas, entre servidores públicos y usuarios que cualquier día común ocupan el edificio que podría verse colapsado por los daños, se ven en riesgo los derechos humanos de esas personas, especialmente la vida que es el derecho humano condicionante de todos los demás. Esa Comisión debería tener conocimiento de oficio de los hechos y darle el seguimiento que en derecho proceda o bien informe de la omisión correspondiente.”(sic)

De lo anterior, se puede observar que el recurrente se inconforma en la totalidad de la respuesta de los sujetos obligados, sin embargo ambas autoridades emitieron los informes justificados, correspondientes al acto impugnado, los cuales en lo que nos interesa, consisten en lo siguiente:
Informe justificado de SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO DEL ESTADO DE MÉXICO:
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Por otro lado la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México emitió informe justificado en los siguientes términos:



[image: ]
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De las imágenes insertas con antelación, se aprecia que los sujetos obligados presentan la normatividad aplicable a cada uno de ellos, efectivamente dentro de las atribuciones que les confiere a cada sujeto obligado, ninguna encuadra con lo solicitado por el particular, por lo tanto se obvia que la declaración de incompetencia manifestada por ambas autoridades resulta operante, toda vez que se realizó conforme al termino marcado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fundamento legal que ya fue referido en párrafos anteriores.
Por lo anterior este Órgano Resolutor considera dable CONFIRMAR las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados en las solicitudes de acceso a la información 00063/SMSEM/IP/2018 y 00110/CODHEM/IP/2018, toda vez que se han pronunciado respecto a la información solicitada conforme a lo dispuesto en la Ley de la Materia.
Por otro lado, lo referente al recurso de revisión 01914/INFOEM/IP/RR/2018, correspondiente a la Secretaria General de Gobierno, dicha autoridad dio contestación a la solicitud de acceso a la información plateada por el recurrente, a través de un archivo electrónico denominado “Respuesta 104-2018.pdf” el cual el sujeto obligado manifiesta que los trabajos relacionados con la información solicitada por el particular, se está coordinando con la Secretaria de Finanzas y la Secretaria de educación, así también con el Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México y la Coordinación General adscrita al sujeto obligado.
Cabe señalar que el Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México, no forma parte del padrón de sujetos obligados.
En ese mismo contexto es menester señalar que el sujeto obligado, al momento de dar contestación a la solicitud de información, solamente se pronunció respecto al punto número uno, que para ser precisos se inserta la siguiente imagen ilustrativa:
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Por lo anterior se entiende que el sujeto obligado no negó la existencia de la información requerida en la solicitud de información, ya que como bien lo manifestó en la respuesta primigenia, admitió que los trabajos relacionados con el inmueble Plaza Toluca se están coordinando con diversas autoridades, que dentro de las cuales se encuentra el sujeto obligado, por lo cual se obvia que en dicha autoridad obra la información requerida por el particular.
Debido a que el sujeto obligado se pronunció de manera puntual sobre los requerimientos anteriormente señalados, en tal virtud se omite hacer el estudio de la naturaleza jurídica de la información requerida por el particular, ya que dicha autoridad asume que cuenta con la misma.
Dicha respuesta le resulto desfavorable al particular y en medio de defensa respectivo, al momento de promover el recurso de revisión en comento, manifestó las siguientes razones o motivos de inconformidad:
“El sujeto obligado sólo me dio respuesta a una de las catorce preguntas, no obstante que es de su plena competencia el contenido de las restantes, específicamente las relacionadas a la seguridad, pues de él depende la Coordinación General de Protección Civil. Es más que vidente que se oculta la información, faltando a los dispositivos mínimos de la ley de la materia y al derecho constitucional consagrado en el artículo 6° de la Carta Magna. Al menos debería existir un dictamen sobre la seguridad estructural del edificio. Tememos por nuestra integridad, por nuestra vida, los que ocupamos el inmueble en horas laborales.”(sic)
Por lo anterior el sujeto obligado emitió el informe justificado correspondiente, el cual se solicitaba al Comisionado ponente se ratificara en todos los sentidos la respuesta primigenia proporcionada por este mismo, sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa.
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Tal como ha quedado asentado en párrafos anteriores el sujeto obligado se pronunció de manera puntual respecto a lo solicitado por el particular sin embargo, la respuesta primigenia carece de información respecto a los demás punto petitorios, ya que solo ha manifestado que en relación al punto número uno, se recomendó al personal que labora en el citado inmueble que no se tuviera acceso a las instalaciones, debido a los acontecimientos sucedidos y el posible riesgo de algún tipo de contagio.
Aunado a lo anterior, el sujeto obligado hizo llegar de manera física a esta órgano garante un alcance al informe justificado en fecha veintiocho de junio de los corrientes, mismo que consiste en el pronunciamiento de cada uno de los requerimientos vertidos en la solicitud de acceso a la información, que a efecto de otorgar certeza jurídica al recurrente sobre información proporcionada en el alcance en mención, resulta necesario insertar las siguientes imágenes ilustrativas.
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Cabe mencionar que el sujeto obligado en fecha tres de julio de los corrientes, hizo llegar a esta ponencia resolutora un correo electrónico, el cual contiene el alcance al informe justificado en mención, el cual se omite su inserción, ya que ambos archivos (tanto el físico como el electrónico) son idénticos en su cuerpo y contenido.
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En ese orden de ideas de las pantallas insertas con antelación, se observa que el sujeto obligado se ha pronunciado respecto a todos los puntos peticionados por el recurrente, explicando de manera concreta los acontecimientos sucedidos en el edificio Plaza Toluca.
Sin embargo, de las imágenes ilustrativas se puede observar que respecto a los puntos 10 al 14, el sujeto obligado, ha argumentado que de acuerdo a las facultades y/o atribuciones que le confieren a dicha autoridad no obra en sus archivos ni se tiene conocimiento alguno de los requerimientos anteriormente mencionados.
En este sentido, resulta oportuno precisar que el sujeto obligado únicamente debe de proporcionar la información que obre en sus archivos, excluyendo, la obligación de generarla para colmar la solicitud de información. Lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia, la cual señala a la literalidad:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por otra parte, tienen aplicación los artículos 49 fracción II y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley. Por otra parte, ante la incompetencia, el sujeto obligado tiene la potestad de orientar al particular sobre la dependencia pública ante quien deba presentar su solicitud de información. En este orden de ideas, se dejan a salvo los derechos del recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el sujeto obligado competente. 
Por lo anterior esta ponencia resolutora, en términos del 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado que ha sido materia de estudio en el recurso del recurso de revisión 1914/INFOEM/IP/RR/2018 y ORDENAR al sujeto obligado haga entrega al recurrente a través del sistema SAIMEX el acuerdo de incompetencia respecto de los puntos marcados con los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 de la solicitud de información 00104/SEGEGOB/IP/2018, los cuales han sido plasmados en párrafos anteriores.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas de los sujetos obligados a las solicitudes de información 00206/TOLUCA/IP/2018, 00063/SMSEM/IP/2018 y 00110/CODHEM/IP/2018, por resultar infundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos del considerando cuarto de esta resolución.
SEGUNDO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, por lo que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado otorgada a la solicitud de información 00104/SEGEGOB/IP/2018, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.
TERCERO. Se ordena al sujeto obligado, haga entrega al recurrente a través del SAIMEX de lo siguiente:
“El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de los puntos marcados con los numerales 10, 11, 12, 13 y 14 de la solicitud de información 00104/SEGEGOB/IP/2018”
CUARTO. Notifíquese a los Titulares de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, para que en su caso, conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
SEXTO. Se hace del conocimiento al recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01766/INFOEM/IP/RR/2018 Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN LA VIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).










Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México

Metepec, México a 11 de Mayo de 2018
Nombre del solictante:
Folio de la solicitud: 00063/SMSEM/1/2018

ESTIMADO SOLICITANTE. P R E S E N T £ En atencién a su solicitud 00063/SMSEM/IP/2018, enviada 3 través del
Sistema de Acceso a 3 Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante Ia cual requiere: Quiero saber qué sucedié en
el Edificio plaza Toluca ubicado en Ia calle Lerdo poniente, nimero 101, esquina con calle Jusrez en el Centro de.
Toluca, el dia domingo 22 de abril de 2018 por 1a tarde en que se presénts una tromba. 1. Por qué razén no se
permitis el ingreso del personal que labora en el inmueble desde el lunes 23 de abri, hasta el 10 de Mayo de 2018.
2. Porque atn no se permite el ingreso de vehiculos ni personas a los s6tanos del edifico. 3. Quiero una
escripcion de Ia situacion fisica en que se encuentra el edificio, especificamente de los sotanos, y 3 existen
im3genes soliito copias. 4. Quiero saber si es verdad que se rompio 1a boveda del Rio Verdiguel en la parte de los
Sotanos del edificio, 5. Guiero una descripeion de 1a grieta que se aprecia desde a planta baja y que sé presenta
en la 1oza que divide el primer sétano y el segundo, sus dimensiones, sus caracteristicas y especialmente si
compromete [a seguridad estructural del edificio. 6. Quiero saber i se calls algin muro o columna. 7. Quiero saber
Si esti comprometida la seguridad estructural del inmueble y si existe riesgo de colapso a raiz del evento
mencionado. 8. Qué medidas precautorias se han adoptado. 9. Quiero saber si existe un dictamen emitido por
perito competente sobre la seguridad estructural del edificio y una copia del mismo. 10. Quién autoriz6 el reingreso
el personal y piblico en general al inmueble, con qué facuitades legales lo hizo y cusl fue el respaldo documental
© de otra indole, suficiente y bastante para tal efecto. 11. Qué mediadas se estdn ejecutando para la reparacion de
los dafios y qué instancias y autoridades intervienen, o en su caso, qué plan se tiene. 12. Qué medidas se han
implementado para garantizar la integridad de los servidores publicos y usuarios en general que ocupan
diariamente el edifico. 13. Por qué motivo o se ha convocado a la brigada de proteccion civil del edificio a una.
reunion y revision del mismo, y por qué no se les ha permitido revisar los s6tanos. 14. Quién s el propietario del
edifico. (sic) Con fundamento en Io dispuesto por el articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, no resulta competencia de este Sindicato de Maestros al
Servico del Estado de México, emitir contestacion a su requerimiento. Por tal motivo se le solcita
respetuosamente dirija su solicitud al Sujeto Obligado siguiente: + Secretaria General de Gobierno
hitp://wwwpomex.org.mx/ipo/Igt/indice/sgg/organigrama.web Lo anterior se debe 3 que dentro de la estructura
de dicha Secretaria se encuentra la Coordinacion General de Proteccion Civil, encargada de atender Io referido en
su solicitud. Sin otro particular, aprovecho la ocasicn para enviarle un cordial saludo.
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GERECHOS HUMANOS.

ANIVERSARIO

Ahara_bien, con fundamento_por lo dispuesto en el articulo 167 de lo Ley en la
materia, _cuando _las _unidades _de_transparencia_determinen_a_notoria
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del gmbito de aplicacin,
ara_atender o_soliatud de_acceso a la_informacidn,_deberdn_comunicario_al
solictante dentro de s tres dias habiles posteriores  la recepcidn de la solictud
Y..en.su caso orientar al sollcitante, el o los sujetos obligados competentes.

En consecuencia y toda vez que la informacién solicitada no corresponde a
informacién generada, poseida y administrada en este Organismo, en razon de que
esta Defensorfa de Habitantes, con fundamento los articulos 102 apartado B de la
Constitucion Politica de los Estado Unidos Mexicanos, 16 de la Constitucién Poltica
del Estado Libre y Soberano de México y 13 de la Ley de la Comision de Derechos
Humanos del Estado de México conoce de quejas en contra de actos u omisiones
de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor
piblico del Estado, 0 de los municipios que violen los derechos humanos. Por o
que esta Comisién de Derechos Humanos, no cuenta con dicha informacién.

Del mismo modo se reitera que tiene el derecho de interponer recurso de revisién
Sobre este acto de conformidad con Io dispuesto en los articulos 176, 177 y 178,
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México
¥ Municipios en un término de 15 (quince) dias habiles, contados a parti del dia
siguiente de la fecha de la notificacion de esta resolucion.

Asf lo acordd y firm la Titular de la Unidad de Tranepare:m de Ja Comisién de
Derechos Humanos del Estado de México.

GomisindeDerchos Humanos del

Eetdo g i
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Por tal motivo se le solicita respetuosamente dirija su solicitud al Sujeto Obligado siguien-
te:

Secretaria General de Gobierno http:/www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/sgg/organigra-
ma.web

Lo anterior se debe a que dentro de la estructura de dicha Secretaria se encuentra la
Coordinacién General de Proteccion Civil, encargada de atender lo referido en su solici-
tud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

PROFR. OSIEL CAMPIRAN DIAZ

Responsable de la Unidad de Informacion

Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México™

Por los antecedentes anteriores, en este acto se emiten las siguientes:

MANIFESTACIONES
Como se puede apreciar en la solicitud de informacién presentada por el hoy recurrente,
sus preguntas o planteamientos corresponden a situaciones de seguridad estructural y de
proteccién civil del edificio plaza Toluca ubicado en Ia calle Lerdo poniente, nimero 101,
esquina con calle Judrez en el Centro de Toluca, bien inmueble, utilizado por el Gobierno
del Estado de México, para diferentes oficinas administrativas, mismas que estan subor-
dinadas al GEM.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 7 y 8 de los Estatutos
del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, mismos que a la letra dicen:

3

IGNACIO LOPEZ RAYON No. 602 £5Q. FRANCISCO MURGUIA COL. CUAUHTEMOC .. 50130
TOLUCA, MEXICO

TELS: (01722) 2:12-10.72. 2122500 2122507 2122500 2122514 2122521
2122528 2122578

2.70-13.45 6697

34
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SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO
DEL ESTADO DE MEXICO

COMITE EJECUTIVO ESTATAL
Tisams

“Seguridad Laboral pars o Magistero Estatal™

Fundamento legal aplicable al Sindicato de Macstros al Servicio del Estado de México que permite
otorgar certeza de que no forma parte de sus atribuciones y competencias, el conocer y/o ealizar
actividades que de manera exclusiva le corresponden  Ia Coordinacion General de Proteccidn Ci-
il dependicnte de Ia Secretaria General de Gobierno, Sujeto Obligado distinto al SMSEM.

Por elo y para finalizar, es que sin mas argumento y fundamento, solicito respetuosamente al Pleno
del Instituto de Transparencia, Acceso  la Informacion Piblica y Proteccion de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, se sirvan tener por presentado en tiempo y forma las presentes
‘manifestaciones que permitrdn mejor resolver el presente Recurso de Revisid

‘in otro particula, aprovecho la ocasion para enviale un cordial saludo.

ATENTAMENTE

PORFR. OSIEL CAMPIRAN DIAZ
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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que ocupan diariamente el edificio. 13. Por qué motivo no se ha convocado a la brigada de
proteccion civil del edificio a una reunién y revision del mismo, y por qué no se les ha
permitido revisar Ios sétanos. 14. Quién es el propietario del edificio” (Sic)

II. Del estudio y andlisis a la solicitud de referencia, se pudo observar que la informacion
solicitada no corresponde @ informacion generada, poseida y administrada en este
Organismo, en razon de que esta Defensoria de Habitantes, conoce de quejas en contra de
actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o
servidor piblico del Estado, o de los municipios que violen los derechos humanos; lo anterior
tiene su fundamento en os articulos 102 apartado B de Ia Constitucién Politica de los Estado
Unidos Mexicanos, que sefiala: “El Congreso de la Unién y las legislaturas de las entidades
federativas, en el ambito de sus respectivas competencias, estableceran organismos de
proteccion de los derechos humanos que ampara el orden juridico mexicano, los que
conocerdn de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa
provenientes de cualquier autoridad o servidor publico, con excepcion de los del Poder
Judicial de la Federacion, que violen estos derechos’; 16 de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México, que a la letra dice *La Legislatura del Estado establecera
un organismo auténomo para la proteccion de los derechos humanos que otorga el orden
juridico mexicano, el cual conocera de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza
administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor publico del Estado, o de los
municipios que violen Ios derechos humanos. Este organismo formulard recomendaciones
piblicas no vinculatorias; asi como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas”

Asimismo, en el articulo 13 de la Ley de la Comision de Derechos Humanos del Estado de
México, se establecen las atribuciones especificas que le competen a esta Defensoria de
Habitantes las cuales son.

1. Conocer de quejas o iniciar de oficio investigaciones, sobre presuntas violaciones a
derechos humanos, por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad
o servidor publico estatal o municipal;

1. Conocer de quejas o iniciar de oficio investigaciones, en contra de cualquier autoridad o
servidor piblico que con su tolerancia, consentimiento o negativa a ejercer Ias atribuciones
que legaimente le correspondan, de lugar a presuntas violaciones a derechos humanos
provenientes de quienes presten servicios permisionados o concesionados por los gobiernos
estatal o municipales u ofrezcan servicios al publico;
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ANIVERSARIC
. Sustanciar los procedimientos que correspondan, en los términos previstos por esta Ley y

demas disposiciones aplicables;

V. Solitar a las autoridades o servidores piblic precautorias o
cautelares que estime necesarias

V. Requerir a cualquier autoridad o servidor publico dentro del Estado, conforme a
disposiciones legales, Ia informacion que requiera sobre probables violaciones a los derechos
humanos;

VI. Procurar la mediacién o la conciiacién entre las partes, a efecto de dar pronta solucién al
conficto planteado, cuando la naturaleza del asunto lo permita

Vil Proporcionar orientacién y asesoria juridica a as personas que o soliciten;

VI Formular recomendaciones piblicas o vinculatorias y demés. resoluciones que
contemple esta Ley

IX. Emitir Pronunciamientos, Recomendaciones y Crerios, de cardcter general, conducer
a lna mejor proteccién de los derechos humanos;

X. Formular informes especiales. asi como las quejas o denuncias a que se refer
artculos 102 apartado B de la Consttucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de
Ia Constiucién Poliica del Estado Libre y Soberano de México,

XI. Realizar vistas y las acciones necesarias, a fin de procurar el debido respeto a o
derechos humanos.

Xl Las establecidas en el artculo 10 de la Ley para Prevent, Combatir y Eiminar
Discriminacion en el Estado de Méxco;

Xl Promover el respeto y la debida aplcacion de los princiios fundamentales d a biostica,

XIV. Promover, dentro del smbito de su competencia, el derecho de las personas a gozar e
un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.

IV bis. Promover el pleno ejercicio, respeto, proteccion y promocion de los derecho
humanos de nifas, nifos y adolescentes conforme a o establecido en la Constitucin Poliica
de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados intermacionales de los que el Estado
Mexicano forma parte y en la Constiucion Politca del Estado Libre y Soberano de México.
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XV. Elaborar y ejecutar programas para prevenir violaciones a los derechos humanos;

XVI. Desarrollar y efecutar programas especiales de atencién a victmas del deito y abusa del
der, asi como de personas o grupos en situacion de vulnerabildad;

XVIL Vigiar el debido respeto a los derechos humanos en el sistama penitenciario y de
readaptacion social, asi como en las areas de retencién, aseguramiento e intemamiento del
Estado de México;

XVl Elaborar y ejecutar programas de investigacion, estudio, capaciacién, ensefianza
promocién y difusion de los derechos humanos;

XIX. Formular programas y proponer acciones que impulsen el cumplimiento dentro del
Estado de México, de los insirumentos intemacionales signados y ratficados por &
materia de derechos humanos.

XX. Establecer y mantener canales de comunicacion con autoridades  instituciones pblicas
federales, estatales o municipales; asi como con organizaciones o gubemamentales
nacionales ¢ interacionales, en materia de derechos humanos;

XX, Coordinar acciones con la Secretaria de Educacion del Gobiemo del Estado de Meéxic
on el fin de promover y fomentar la educacién y cultura del reconocimiento y respeto de los
derechos humanos;

XXl Celebrar convenios con autoridades e insituciones piblcas de los tres niveles de
goblemo y organismos de defensa de los derechos humanos; asi como con insttuciones
académicas, asociaciones culturales y sociedad ol organizada;

XXl Promover Ia creacion, abrogacién, derogacien, reforma o adicién de ordenamiento
legales; asi como el mejoramiento permanente de précticas administiativas para una mejor
proteccion y defensa de los derechos humanos;

XXIV. Proveer lo necesario para Ia exacta observancia de las atribuciones que la Ley
Organica Municipal del Estado de México otorga a s Defensores Municipaies e Der
Humanos:

XXV. Proveer en el 4mbito adminstrativo o necesario a efecto de garanizar fa exacta
observancia del proceso de designacion de los defensores Municipales de Derechos
Humanos, contemplado en a Ley Organica Municipal del Estado de México,

XXVL. Expedir su_Reglamento Intemo y demds disposiciones tendentes a regui
organizacien y funcionamiento;
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Otorgar premios y reconocimientos en materia de derechos humanos; y

XXVIlL. Establecer dreas especializadas para la proteccion efectva, observancia, promacion,
estudio y divulgacion de o derechos de nifas, nifos y adolescentes.

XXIX. Garantizar un enfoque integral,transversal y con perspectiva de derechos humanos en
el aiseno y 1a instrumentacion de poliicas y programas de gobiero.

XXX, Establecer mecanismos iransparentes de seguimiento y evaluacion de a
implementacion de_pollicas, programas _gubernamentales, legisiacién y compromisos.
derivados de tratados inferacionales en la materia.

XK. Promover, en coordinacion con el Goblemo Federal, programas y proyecios de
atencien, educacion, capacitacion, investigacién y cutura de los derechos humanos de nias,
nifios y adolescentes.

00X, Impulsar la participacion de las organizaciones privadas dedicadas a Ia promocién y
defensa de los derechos humanos de nifas, nifos y adolescentes, en a ejecucién de los
programas estatales.

00, Implementar el uso estratégico de las tecnologias de la informacion para la
presentacion de quejas y ol seguimiento de los procedimientos que se realzan ante la

X0QV. Las demas que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos, que se
deriven de esta Ley y demés ordenamientos legales

0. En razén de lo anterior, y siguiendo lo establecido por el articulo 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, que  la
letra dice: *Cuando las unidades de transparencia determinen la noforia incompafenc
parte de los sujetos obligados, dentro dol 4mbilo o aplicacién, para atender Ia s

accoso a la informacion, deberan comunicarlo al solctante, dentro de fos (res dias habiles
posteriorss a la recepcitn de fa solcitud y, on su caso orientar al solictante. of o
obligados compeentes'. en fecha once de mayo de la presente anuaidad, esta Unidad de
Transparencia notfics al C. Mendieta Avcos, la notoria incompetencia de este Organismo para
atender a solicitud, como se puede observar en las siguientes imégenes
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“2018. Afodel Bicentenarlodel Nataico d lgnacio Ramirez Catzada,E1 Nigromante'.

SGGICGPCIO-472912015,
Zinacantepec, Estado do Mérico:
17 de mayo del 2016,

M. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILAR
DIRECTORA GENERAL DE INFORMACION
PLANEACION Y EVALUACION DE LA
'SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE

Con relacién a la solictud de informacién nimero 00104/SEGEGOB/P/2018, que se
fegistro a través de Ia Platajoma Nacional de Transparencia, al respecto me permito
comentrie que Ios trabajos relacionados con el inmueble Plaza Toluca se estén coordinando.
con la Secrelaria de Finanzas, Secretaria de Educacién, Colegio de Ingenieros Civies del
Estado de México y esta Coordinacién General

En relacion al numeral 1, e comento que se recomends, al parsonal que labora en el citado.
inmusble, que no se tuviera acceso a las instalaciones, ya que por la cantidad de lvia y de
9ranizo, se generd una fsura en la salida de agua dol adificio, iuacion que provocs a salida
de aguas negras en el interior del inmusbl, y el posible riesgo de algin tpo de contagio por
esta situacien,

Sinofro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

EL COORDINADOR GENERAL

|«
LIC! ARTURO VILCHIS ESQUIVEE. Pl
B!

WA

(COOTOINACION GENERAL O PROTECCIONCL
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ESTADO DE MEXICO.

“2018. Ao del Bicentenaro del Natalcio de lgnacio Rairez Calzada, E1 Nigromants".

EDOAAEX

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO
A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

Atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el presente informe en
tiempo y forma en mi carécter de Directora General de
Informacién, Planeacion y Evaluacion y Titular de la
Unidad de Transparencia de la Secretaria General de
Gobierno

SEGUNDO: Se ratifique la respuesta que se le
proporcioné al particular en todas y cada una de sus
partes.

TERCERO: En su oportunidad, se resuelva a favor de
este Sujeto Obligado el presente recurso de revision, en
virtud de que la respuesta se le hizo llegar al particular fue
apegada a derecho y de acuerdo a las facultades que el
ordenamiento legal vigente le otorga a esta dependenci
conteniendo los argumentos y  razonamientos  Iégico-
juridicos, tal y como se sefiala en el presente escrito, lo
cual puede ser verificado en el Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX)

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 5 de junio de 2018.
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“2018. Ao del Boentenario el Ntalio e Ignac Ramirez Calzada, ElNigromane”

Toca e Lerdo, México,
a 27 de junio de 2018
Oficio No. SGG/CPYAT/DGIPYEIUT/124/2018

MAESTRA copft e
ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ congaraten:
COMISIONADA PRESIDENTA DEL. iinfoam

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, bkl

AGGESO A LA INFORMACION

PUBLICA Y PROTECCION DE 2828
'DATOS PERSONALES DEL 10Colt

B ey oS RECIBIDO

PRESENTE

En alcance al Informe justficado del Recurso de_Revision
01914/INFOEM/IP/RR/2018, muy amablemente hago de su conocimiento el
oficio nimero SGG/CGPC/0-5756/2018 que ¢l Senvidor Publico Habiltado do la
Coordinacion General de Proteccion Cii, romiic a esta Unidad de
Transparencia, con la finaidad de que sean considerados al momento de resolver
ol Recurso de Revision anes citado.

distinguida.

Cop.
Miro, Omar Salail Acosta Martingz, Coordlnador de Povectos.

RAAFMAMImgte

EDOAMEX

CODRDINACION O PLANEAGON Y APOYO TECNCO
RGO G A, BE NFCRUAGCN. AEAGN VAL
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*2018. Ao el Bicentenario del Natalcio d lgracio Ramirez Calzada, €l Nigromante”.

SGG/CGPC/0-6756/2018
Zinacantepec, Estado de México;
27 de junio del 2016,

M. EN D. ROSARIO ARZATE AGUILAR
DIRECTORA GENERAL DE INFORMACION
PLANEACIGN Y EVALUACION DE LA
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE

Con relacin al requerimiento do informacion nimoro 00104/SEGEGOB/IP/2018, referents
a 1a solicitud registrac a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y en alcance a
mis_dversos SGG/CGPC/0-4729/2018 da fecha 17 da mayo del prasente ano y
SGG/CGPGI0-4895/2018 de fecha 28 de mayo de 2018, al respecto me permito dar
respuesta a cada uno de los puntos enunciados en la solicitud en comento;

2. “Porque ain no se permite el ingreso de vehiculos ni personas a los sdtanos del edifcio.”
Debido a la inundacion en los dos niveles de estacionamiento, existe Una deformacian

» agrietamiento del piso de concrato an al nivel da acceso, por tal motivo sa recomends <
restringi el acceso.

3. “Quiero una descripcion de la situacion fisica en que se encuentra e edificio,
‘especificaments do los sotancs, y si existen imégenes solcito copias.” Derivado s
raconocimiento visual que realzd el personal técnico de asta Coordinacion General, se pudo
identficar que el edifico esta integrado por dos cuerpos, planta baja, tres niveles, azotea y
os sétanos de estacionarmiento, con una edad aproximada de 40 aNos, no presenta riesgo
e colapso en sus elementos estructurales de concreto, Gnicamente existe en el piso de
concreto simple una fisura. (Se anexan copias e las fotografias)

2. “Quiero saber si es verdad que se rompid a biveda del Rio Verdigua! en Ia parte de los
sotanos del edificio.” De acuerdo al reconocimiento visual que realizs personal de esta
Coordinacion General a mi cargo, se recomend al Adminisirador dal edificio Plaza Toluca.
solicitar al Organisimo de Agua y Saneamiento de Toluca, revise y reacondicione todas las
descargas directas de la boveda del Rio Verdiguel

~COOROMAGION GENERAL DE PROTECCION Cr
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“2018. Ano del Bicentenario del Natalicio e gracio Ramirez Calzads, El Nigromante'

5. *Quisro una descripcidn de la grista que se aprecia desde (a planta beja y que se presenta
n fa losa que divide el primer sGtano y el segundo, sus dimensiones, sus caracteristicas y
‘espocialmento si comprometo a sequridad estructural del edificio”. Existe una grieta la cual
se observa en la Iosa el sétano dos. Se racomends al Administrador del edificio Plaza
Toluca, Goordinarse con el Colegio de Ingenieros Civies del Estaco de México para realizar
n dictamen estructural el odificio, con ese dictamen 5o podra valorar ol inmusble
estructuralmente.

6. “Quiero saber i se cay6 algun muro o columna’. Mediante ol reconocimiento visual s
pudo identificar que en el sétano dos se colapsé un muro de tabiaue.

7. “Quiero saber si esté comprometida lz sequridad estructural del inmueble y si existe riesgo
e colapso a raiz del evento mencionado”. Como se menciond en o punto numoro 5, se
racomendo sl Administrador del edificio Plaza Touca coordinarse con ol Colegio de
Ingerieros Civies del Estado de México para realizar un dictamen estructural del sdifico, en
s cictamen se podra dentifca la seguridad estructural del inmueble.

8. "Qué medidas precautorias s han acoptado”. Se recomendd al Administrador del edificio
Plaza Toluca considerar las siguientes opiniones: solcitar al Organismo de Agua y
» ‘Saneamiento de Taluca, ravise y reacondicione todas las descargas directas a la béveda del <
Rio Verdiguel; realizar bombeo de las aguas residuales acumuladas en el sétano menos dos,
Ia Gesinfeccion, revision y rehabilitacion de Ia instalacion de energia eléctrica; coordinarse
con el Golegio de Ingenieros Civiles del Estado de Maxico para realizar el dictamen
estructural del edificio y proyecto efecutvo de las diferentes descargas residuales y pluviales
& la boveda del Rio Verdiguel; en virud e ue ol de firme concreto simple del drea de
estacionamiento sufrid una deformacicn y agrietamiento, es necesario realizar sondecs para
verificar las condiciones y valorario estructuralmente; restringi el acceso l estacionamiento.

. “Quiero saber si existe un dictamen por perito competents sobre la sequridad estructural
Gl edificio y una copia del mismo. Reiterando o mencionado en ol numeral 5, s8
recomendo al Administrador del edificio Plaza Toluca coordinarse con e Colegio de.
Ingenieros Givils del Estado de México para raaliza un dictamen estructural dl edificio.

En cuanto a los numerales 10. “Quien autorizd ef reingreso del personal y pUblico en general
al inmueble, con que facultages legales 1o izo y cul fue el respaldo documental o de otra
indole, suficiente y bastante para tal gfecto.” 11. “Qué mediadas se estn sjecutando para fa
reparacion de fos cafios y que instarkyas y autoricades intervienen o en su caso, que plan s
tiene", 12. *Qué medidas se han impletyentado para garantizar la integridad d los servidores.

~COORDMACION GENERAL DE PROTECEION CIVL
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“2018. Ao del Bcontonario del Natalcio o Ignacio Ramire Calzads, £ Nigromante™,

publicos y usuarios en general que ocupan diariamente el edifcio”, 13. "Porque mofivo no se
ha convocado a fa brigac de proteccion civi del edifcio a una reunion y revision del mismo,
¥ por qué no se les ha pemmitico revisar los sdtancs y 14. "Quien s el propietario del
edificio.”(sic), de acuerdo a Io establecido en el articulo 143 de la Constitucién Politica del
Estado Libre y Soberano de México, esta Goordinacion General carece de facultades para
pronunciarse al respecto, por tal motivo no cuenta con informacién relacionada con los
citados numerales.

Sin otro particular, aprovecho a ocasién para enviarle un cordial saludo.

EL COORDINADOR GENERAL

LIC. ARTURO VILGHIS ESQUIVEL.
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COOROINACION GENERAL DE





image19.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda x

[ iniciar sesién

Herramientas Documento (=) Q

=





image20.png
Archivo Edicion Ver Ventana Ayuda x

Herramientas Documento (=) Q (0) 6 /6 [ iniciar sesién





image21.png
e N S S T ™ el e st < N e

& = C [ @ Esseguro | https//mailgoogle.com/mail/u/0/#inbox/164613chdcca2ced

Correo ~ “ a ] (] ] - Mas - 2dears < > -

Alcance al informe Justificado del RR 01914/INFOEM/IP/RR/2018 | reciidos « 58
I Recibidos (60) Poder Ejecutivo Secretaria General de Gobierno <sgg@itaipem org mx> @ 3iul. (hace 7 dias) - -

Destacados para Omar, mi [~

Enviados En alcance al informe Justificado del RR 01914/INFOEM/IP/RR/2018, le envio la siguiente informacion.

Borradores (1) Atentamente

Mas~ Unidad de Transparencia de la Secretaria General de Gobierno.

‘Callns Daniel - 4

T Respussiacerr.. g

a Haz clic aqui para responder, responder a todos o reenviar
No hay chats recientes
Iniciar uno nuevo
20% enuso. Politca del programa Otima actvidad de Ia cuenta: hace 30 minutos,
Tienes ocupados 3,13 G8 de fus 15 GB . Delalles
Gonlatecnologia de GoOgle:

9

Recurrente 07-09-..pdf ~ | % Areas-09-2018-1..pdf A

Acta_07-09-2018-...pdf A

RR 1765 y acumu...docx A 95-12.pdf A~ | ™ RR00545 acuerdo...pdf ~




image1.png
® www.saimex.org.mx/saimex/acuse/acuRpt/213138/60/0.page Q
RESPUESTA A LA SULICITOD
MPRIMIR EL ACUSE -
ersonen FoF
e -
IInfoem

Ayuntamiento de Toluca

Toluca, México 3 11 de Mayo de 2018
Nombre del sclictante: IVAN MENDIETA ARCOS
Folio de la solicitud: 00206/TOLUCA/IP/2018

Con fundamento en los Articulos 150, 156, 153 y 167 de la Ley da Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica
el Estado de México y Municpios,  en atencién a su solicitud 000206/ TOLUCA/IP/2018, mediante la cual
Cezuiers: "Quisro sabar qué sucedid en &l Edfice Plsza Toluca ubicads an s cals Lerdo poniante, nimero 103,
squina con calle Juirez en el Cantro de Toluca, ol dia domingo 22 de abril de 2018 por la tards en que se presents
na tromba. 1. Por qué razén o 2 parmité ol ingreso del personal que labora en el inmusble desde ol lunes 23 da
abri, hasta of 10 da Mayo de 2015, 2. Porque ain o sa permite el ingreso de vahiculos ni personas a los satanos.
el edifico. 3. Quiero una descripeién da Ia situacién isca en qus se encuentra el sdifici, especificamante de los
Sbtanos, y si existen imigenes solicto copias. 4. Quiero saber si s verdad que se rompié a baveda del Rio
Verdiguel an la parte de los sétanos de edificio. . Quiero una descripcén de a grista que se apreda desde la
planta baja y que se presenta en Ia loza qua dvids &I primr sétan o segundo, sus dimensiones, sus.
Caractaristcas y especialmants si compromete la seguridad estructural del adfico. 6. Quiaro saber si se callé algin
Frurc o colurns. 7, Quiero ssber 51 62t comprometda (2 seguridad astructursl cal inmusble y 3 Sxsta resgo G
colapso a rai dal avanto mancionad. 3. QuE medidas precautorias se han adoptado. 9. Quisro saber s axista un
dictamen emitdo por parito compatenta sobre Ia sequridad sstructural del adifco y Una copia del mismo. 10.
Quidn autorizé o reingraso del personal y piblico en general 3l inmusble, con qué facultades lagales Io hizo y cudl
Fus ol respaldo documental o de otra indole, suficienta y bastante para tal facto. 11. Qué mediadas se estin
jacutando para s raparacion de loz dafos y Gué instanciss y sutoridades interviensn, @ &n su cas, qué plan 32
iene. 12. QUE madidas se han implementado para garantizar Ia intagridad de los servidores pUblicos y usuarios an
ganeral que ocupan diariamenta sl sdfici. 13. Por qué motivo o se ha convocado 3 1a rigada da protaccién civl
Gl adifico a una reunién y revision d mism, y por qué no se les ha permitido ravisar Ios sétancs. 14, Quién &5
ol propistaro del adifcio.” Si Al respacto, me permito hacer da su conocimiento que la informatién solictada no
bra en los archivos d aste Sujeto Obligad, foda vez que o e parta de sus atibuciones conferidas por ol
Srtiula 115 de s Constitucin Poltica ce (o Extados Unidos Mexicanos, s Ley Orgnica Hunicinal cal Estado d
México, ol Bando Municipal de Toluca y Cédigo Reglamentario Municial de Toluca. Toda vez que los sdificies que
manciona en su solicitud, no forman parte del Ayuntamiento de Toluca, son edificos dl Goblarno dal Estado de.
México. En esta sentido, atandiendo al pincipio de orlentacion sugerimos 2 usted prasentar su solictud de
nformacién al Gobiaro del Estado da léxics, dependencia que podria atender su raguerimisnto por sar sujeto
hiigads da Is de /s ey de Transparancis y Acceso 3 s Informacién Pdblica dal Sstado de Héxica y Municipics, Se
Scjints Link pars prasentar (s socitud mediante SAIMex: i Saime.org.mx 56 adjunta ink dal Gobisrma del
Estado: hitp://edomex.gob.mx] Sin mds por &l momanto le emié un cordial saludo.

ATENTAMENTE
M. 20 H.2, GONZALO BALLESTEROS LGPEZ
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‘dependencia que podria atender su requerimiento por ser sujelo obligado de la e la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios. Se adjunta
Link para presentar la solicitud mediante SAIMéx: www.saimex.org.mx Se adjunta link del
Gobieno del Estado: http://edomex.gob.mx/

Sin embargo el 16 de Mayo de 2018, el ahora recurrente interpuso recurso de revision en los
términos siguientes:

AACTO IMPUGNADO.

“La respuesta a la solicitud 00206/TOLUCA/IP/2018 por la que se me niega la informacion
solicitada por decir que los edificios pertenecen al Gobiemo del Estado de México y se me
reorienta” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

“De la preguntas planteadas, el Ayuntamiento de Toluca, al menos deberia conocer |a respuesta
a las marcadas con los numeros 4, 11y 12, especialmente sobre la situacion de la boveda del
rio Verdiguel; si suffi6 algin colapso 0 no, en la fecha mencionada” (Sic)

RESPUESTA DEL AREA RESPONSABLE DE LA INFORMACION DE ESTE SUJETO
OBLIGADO:

En mérito de lo precisado con anterioridad, resulta oportuno exponer en este acto, que se ratifica
en todas y cada una de sus partes la respuesta emitida por este Sujeto Obligado, en el sentido
de confirmar que lo solicitado por el recurrente, no obra en sus archivos toda vez que el edificio
denominado *Plaza Toluca® que se ubica en la calle de Sebastian Lerdo de Tejada, poniente
nimero 101, esquina con la calle de Benito Judrez en el centro de esta ciudad, no forma parte
del patrimonio del Ayuntamiento de Toluca, dado que el referido edificio es propiedad y forma
parte del patrimonio del Gobiemo del Estado de México, que es el que pudiera tener la
informacion requerida por el recurrente, contexto que se le comunico dentro de los términos
establecidos en la ley de la materia, derivado de lo anterior es que este Sujeto Obligado se ve
en la imposibilidad, de dar cumplimiento a lo solicitado, lo anterior con fundamento en lo
establecido en el articulo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacin Pubica del
Estado de México, y Municipios que establece:

Plaza Fray Andrés de Castro, Edificio C, primer piso, Col. Centro;
Toluca, México. C.P. 50000. Tels: 276.1900 - 276.2100 Ext. 565





